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Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el. día cuatro (4) a der, 
te. 
A A TP ara te mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Panamá;: 4 de ec Abre + de..1999, pr : 

   novecientos noventa y PY*V* (199), ante mí; CLAUDIO, LACAN . 

ALVAREZ) Notario Público Tercero del Circuito de, Panamá; con cédulaideT;¡] 

identidad personal número 'cuatro guión «ciento: uno, guión: dos; mil: mn 

trescientos cuarenta y cuatro (4-101-2344); "compareció; personalménte A 

MARIA PATRICIA DIAZ, mujer, mayor de .edad, ¡ipagameña;¡casada,u1: 

abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número +: 

ocho guión dos siete tres guión seís dos nueve (8-273-629), «actuando en 

nombre y representación de la sociedad anónima :denominada» 

MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha tres, seis.cinco 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero seis nueve'seis (10696), 

Sección Mercantil del Registro Público; y debidamente facultada para este:- , 

acto como consta en el documento que se protocoliza mediante este mismo 

instrumento, Ácta de una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva de 

dicha sociedad celebrada el día cuatro (4) de octubre. de mil;¡novecientos . 

noventa y nueve (1999), me solicitó que hiciera constar, como en.efecto lo; . 

“hago, que por este medio otorga Poder General de. Administración, y / o 

Disposición de Bienes a favor del, señor LUIS, ¡ALBERTO ¿BURGOS +: 
PA — 
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' número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno cuatro” “guión ocho .. 

(090509014-8), de ronformidad con las facultades que a continuación se 

  

    
  

| détallan:-- qe Pros 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio; de. pa 

"la sóciedad y todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o: mece 
O 

: incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir,, permutar, ceder, . son, 

| tránsferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en PABO-Y; ¡en.cual Iquier, a pa 

! otía forma enajenar dichos bienes, 'sea que le pertenezcan, A la seriedad Ay pao 

- título exclusivo o en:comunidad en proindivisión. o, ena ipciedad con Pra 

_ Personas físicas o -jurídicas. mo. Pop EE spr— 107 me pe 

¡SEG UNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir, y.enaje Enar A r E hienetr £; ia 

'raíces; acciones, - obligaciones, valores, productos, «instrumentos, il Fra! 

dina .negociables y 'otros efectos, así como también descontar, garantizar, pene 
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endosar, girar y otorgar!pagarés, letras de cambio, 'giros;¡bongs. y ent pu 
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igenerál toda:clase de: instrumentos negociables.— 

"TERCERO: *:Abrir cuentas -bancarias' de cualquier . tpo;irealizando! ip a 

cualquiér tipo de operaciones bancarias y'en: cualquier institición' en A, A 

Panamá o'en Cualquier otro país; sea bancos. privadosu oficiales) giran p eat 

sobre fondos depositados, que se depositaren y.en descubierto'eh ciientas “4 pu r 

corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma;' retirar: :depósitos”' ' pro 
e 

“y Ona * actuales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, 'docuiiéentos y" Pa 

correspondencia'de oficinas públicas, de instituciones baricarias, oficiales o: » ||» pa 

particulares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar] descontar; - [o 

protestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales;' pagarés, y demás 

documentos de créditos coinerciales o civiles percibiendo sus importes.— “4 

ZUARTO: Contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios o: | 

imples con o sin garantía, reales o personales, en dinero 'eféctivo, en;:. 
on . Lo . , 1 
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ítulos hipotecarios o en cualquier otra forma. 
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de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el 

contenido de las mismas. pe 

SEPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda al de gestiones y 

tramitaciones ante cualquier autoridad o dependencia i 

la que la sociedad lenga inlerés o necesidad de actu 

derechos. oeenrnonerrenonnn nel ó e 

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquier clase cg. Ínprestos. todo 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar: o Ampugnar 

liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. o 

NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto:se adeude a 

la sociedad, dar yexigir recibos o cartas de pago, totales o Parciales, recibir 

en pago de lo que se debe a la sociedad, y en sustitución de garantías 
do. 

bienes. nn hipotecarias o prendarias, toda clase de 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y 

defensa de todos sus derechos patrimoniales Y cualquier otro orden de 

1 vd 

intereses, los mandatarios usarán de todas las facul tades generales y. 

especiales que sele confiere én' este poder para inter oner, oponer, 01 pri AA 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y 
mp ed, LOMEA es TELA] 

continuar todo género de demandas, judiciales, administrativas o de: 
PERA AA pati Ba poo ao, 

odo, 
DECIMO PRIMERO: El mandatario podrá sustituir total o Parcialmente ¡ ¿ 

AS trip 7 

el presente poder y conferir representaciones o delegaciones especiales, 
pon Y ; 

cualquier orden, peticiones, acciones Y excepciones. : á 
. abr pe a 

reservándose siempre la facultad de reasumir personería. 
E 

DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser ejercido. por el. 

mandatario tanto en esle país, como en cualquier país, estado o nación. 

eran y en ejercicio del imismo, el mandatario otorgará y suscribirá | 
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    es Jante las justicias eriininales y se considerará vigente y válido este Poder > 
er a ado 
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sf. Ata rata far BR a $ 

AN notifique a las mismas por escrito su revocación, suspensión, limitación o 
Pa : AN A ha . . 
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il La presente minuta fue preparada por la Licenciada MARIA PATRICIA 

' ÉS DIAZ de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES. a ES 

"¿2 || Leída como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: 

E HEXHI GLORIA ZAPATA, con cédula de identidad personal m número 

Ch. cuatro guión ciento cuatro guión dos mil cuatrocientos dieciocho. (4- -104- 

-+]| 2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identi-lad Personal número 

E cuatro guión ciento doce guión setecientos ovend. y y ocho' (4- 112-798), ' 
sm 
. 
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“vw JPambos para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su s 

A aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que: A 

   

  

Báta escritura en el protocolo IP presente año lleva el número SEIS MIL: . 

Da precintos DIESICIETE -==ooooccnocancccnaon (6, PAD) a 
PA caca (Fdo.) MARIA PATRICIA DA a 

“l (Edo.) HEXHI GLORIA ZAPATA---- aonnnnnnno Edo.) LEONIDAS CALVO A 
- daros pr ! ee 

ORG Ge A! 

ve ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA - ||: 
a, 

0] 

EN DIRECTIVA DELA SOCIEDAD MILLENNIUM 2000 CORPORATION |[|3 
Foo e 

(Edo. ) CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público Tercero. o .. Ao 

pet 
e cea nl 
; . Siendo las nueve (9: 00). de la mañana del día cuatro (4) d octubre de ml A, 
0 5 $14) A , “a 

sn novecientos noventa y nueve (1999), tuvo lugar, una AI: e 
se E UN pr E A Ae 

mn extraordinaria de Ja Junta, Directiva | de la ode orinad: A 

se : MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha q seis cinco A 
s ns mo dro ASA 3010] > AN 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero, seis nueve seis .(10696), a 
AI VU An A ea no 

“ll sección Mercantil del Registro Público, la que se llevó a, efecto, en Calle 

-/|-cincuenta (50), Edificio Plaza Bancomer, P'iso No. diecinueve 19), ciudad. 

zi de Panamá. ná 

¿ En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS EA y MAA, o. 
db, 

. om... 2. sabran rr A 
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Disposición de Bienes a favor del señor LUIS ALBERTO 0% 
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(090509014-8). 

A moción debidamente presentada, discutida y aprobada por unanimidad; | EEN 
nt, is yRa       se resolvió lo siguiente: ocnrraonorniaacrnonon arman Ñ 
Po 0 
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su "La Junta Directiva de MILLENNIUM 2000 CORPORATION, en reunión un 
y 

extraordinaria celebrada el día cuatro (4) de octubre de mil novecientos. | ||... 
Y)   Zi noventa y nueve (1999) orororocnon nc ni E 

me nn RESUELV Errrnerroonnonnnonocccaccano l a 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Poder General de E 

Administración y/o Disposición de Bienes a favor del señor LUIS — q 

PO ALBERTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la ||.» 
por 
gts cédula ciudadanía número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno a 

: nv 

cuatro guión ocho (090509014-4). mn   
sub 

SEGUNDO: Autorizar a, MARÍA PATRICIA DIAZ, Tesorera de la a 
PA 
mit "- Jl sociedad, a fin de que otorgue el poder antes mencionado y protocolice la [|'w: 
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presente. acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión. 

EL PRESIDENTE tooo LA SECRETARIA AD-HOC:--- 
(Fdo.) JORGE LUIS HERRERA -------- (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ--- 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad 
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O de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de octubre de mil novecientos s               pro ma A   a RR cen arenosa 
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